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OPOSIQONES y CONCURSOS

U. O. del E.-Núm. 240

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 par la que se
convoca concuTso-oposición restringido para eubrtr
una pla2a de Oficial segundo administrativo que
existe vacante en la Junta de Obras ti Servici03
del Puerto de Málaga.

lImo. Sr.: Vacante una plaza de Oficial segundo admInis
trativo en la Junta de Obras y Servidos del Puerto de Má.
laga. v1sto cuanto se dispone en el número 1 del articulo 82
deIs. Ley de 26 de diciembre de 1958. de Régimen Jurídico
de 186 Entidades Estatales "Autónomas, y de acuerdo con lo
establecldo en el articulo primero del Decreto 145/1964, de
23 de enero, relativo a nombramiento de personal de Organis
mos autónomos y Servicios administrativos sin personalidad
jurídica, y Orden de la Presidencia del Gobiemo de 4 de
Junio del último año citado, y en uso de la facultad. que mE"
ha sido delegada por el excelentisimo sefior Ministro Subse
cretar10 de la Presidencia del GObierno, he tenido a bien dis
poner se cubra de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1..1. se convoca concurso--opo.<;ición restringido para cubI1r
una plaza de Oficial segundo administrativo que existe vacante
en la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga.

1.2. La selección de los ~irantes se realizará mediante el
sistema. de concurso-oposlciÓll, que constará de dos pruebas se
lectlv....

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la p,ráctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2,.1. Tener derecho a indemniZación, prorrogado en funcio
nes de liquidación o adscrito temporalmente a cualquier ser
vicio de la Administración Civil del Estado,· en la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oftcial del Estado».
procedente de Organismos suprimidos que se encuentren en
liquidación por la Comisión LiqUidadora de Organismos,

2.2. No tener cumpl1dos los sesenta afias de edad en la
fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

3. solicitude:~

:U. Los, que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud, haciendo constar 10 si
flUlente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fillldamentales del Reino.

3,2. A la solicitud habrá de unirse:
a) Certificación extendida por la Secretaria de la Comi

sión Liquidadora, de Organismos, en la que se haga constar
que pertenece a un Organismo en liquidación, con derecho a
indemnización, prorrogado en -funciones de liquidación o ads
crito temporalmente a cualquier Servicio de la Administración
Civil, por no haber causado baja, así como la fecha d€ su
ingreso en el mismo y la de su nacimiento, puesto de trabajo
desempeñado y si se halla acogido al régimen de la Seguridad
Social, -Mutualismo Laboral y Plus Familiar, conforme a lo
establecido en la Ley de 26 de diciembre de 19518,

b) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dio, en el caso de que se pooean.

e) Cuantos documentos estimen conv€nientes en justifica
clón de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

d) Un trabajo original escrito a máquina, a dos espacios,
por una sola cara, con extensión máxima de diez hojas ta
maño folto, sobre la organización de la,<; Juntas de Obras y
Servidos de Puertos

3-.3. Las sollc1tude3 se dirigirán al ilustrísimo señ.or Diree-
lior ll'01lersl de la FuncUm Públ1ca.

31.4. El plazo de presentación de instancias será el de trein
ta días, contados a partir del sigUiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,

3,,5. La presentación de solicttudesse hará en el Registro
General de la Dirección General de la Función Pública. calle
de Velázquez, 63, Madrid-l, o en los lugares que determina la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3,.6. De acu,erdo' con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane_la falta o aco~patie los d~
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hICiese se archi
varia su instancia sin más trámites,

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de la Función Pública aprobará la lista pro-
visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública.en el
«(Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Los errores de hecho qUe pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado. .

4.3.. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclama.ción
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial ct.el Esta.
do», por la que se aprueba la lista definitiva.

5. Designaoián, composición y actuación del Tribunal

5.1, El Tribunal calificador será designado al mismo tiem
po o con posterioridad a la pubUcación de la lista definitiva
de admitidos.

5.2. Estará compuesto por un representante de la Junta de
Obras y servicios del Puerto, que actuará como presidente;
un representante del Ministerio de Obras Públicas, otro de la
Dirección General 'de la Función Pública y el Secretario de
la Comisión Liquidadora de OTganismos, que actuará como se
cretario, con voz y voto,

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 1Il
tervenir Cuando concurran lfUi circunstancias previstas en el
articulo 2'0 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6,.1. No podrá exceder de ocho meses el ,tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatorla y el comienzo de
los ejercicios.

6,2. El Tribunal podrá. requerir en cualquier momento a
10R opositores para qUe acrediten su identidad. '

6.3,. Se realizará uh único llamamiento para la realización
de 'las pruebas.

6.4. Los .concursantes efectuarán los ejercicios en la capital
de la provincia de su residencia, en la forma que el Tribunal
calificador disponga.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con
quince días de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia tiel propio intere
,sado; pasándose su caso a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema selectivo
constarán de dos ejercicios obligatorios y uno voluntario. con
sistentes:

a) Ortografía,-Dictado de diez mInutos de duración para
comprobar su buena oltografía.

b) Mecanografía.-Los aspirantes deberán copiar a máqui
na, durante quince minutos. el texto que se les facilite por el
Tribunal, con la exigencia de un mínimo de 150 pulsadones
limpias por minuto.

c) Taquigrafia <voluntarioL-LQs aspirantes que deseen exa
minarse de esta materia lo harán constar así en su solicitud,
comprometiéndose a realizar un ejercIcio durante cinco minu
tos, 'que servirá para mejorar su puntuación, dictado a una
velocidad minima de 80 palabras por minuto, con un tiempo
máximo de una hora para traducir y meca-nogra:fiarlo.
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Vacante en la plantilla, a servir por funcionarios. de la
Escala de Especialistas al servicio de la. Sanidad Nacional,
una plaza de Jefe de la Sección de Quimica de la Escuela
Nacional de sanidad,

Esta Dirección Generai, en uso de las. facultades delegadas
que le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961 y de
a.cuerdo con lo establecido en los Decretos de 30 de marzo
de 1951 y 1411/1968, de 2'1 de junio, e informado por la CQ..
misión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar con·
cur,so..oposición para ingreso en la Escala de Especialistas al
Servicio de la Sanidad Nacional y la provisión de la men·
c10nada vacante, con arreglo a las sigUientes normas:

Primern.-Podrán concurrir a la presente convocatoria cuan·
tos reúnan las siguIentes condiciones:

a) Ser espafiol.
b) Tener más de veintiún aftoso
c) Poseer el título de Médico Farmacéutico o Qu1mico.
d) Tener aptitud física para el desempeño del cargo.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplina..

rio del servicio del E::;tado o de la Administración Local.
g) Los aspirantes femeninos, además, deberán tener cum·

plido. O estar exentos de cumplir el servicio Social dentro del
pla7..o concedido en la norma novena de esta convocatoria.

Segunda.-Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante
instancia. debidamente reintegrada, al Director general de sa,..
nldad. dentro del plazo de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso
lución en el «BQletin Oficial del Estado», haciendo constar
en ellas que reúnen todas y cada una de las condicionesexi·
gidas en la norma primera de esta convocatoria y el com·
promiso de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales del
Reino y Principios Fundamentales del Movimiento.

Las instancias, a las que se acompañará resguardo de giro
o recibo acreditativo de haber efectuado el pago de los derechos
de examen, que se, fijan en 200 pesetas, podrán ser presen
tadas o remitidas .por cualquiera de las oficinas o dependencias
y en la forma Que se fija en el artículo 66 de la. Ley vigente
de Procedimiento Administrativo. en el Regietro General de
este Centro Directivo, plaza de España. 17, Madrid·13.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias,
esta Dirección General aprobará la lista provisional de aspi·
rantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese
de algún defecto, se requerirá al interesado, según dispone el
articulo 7I de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta; de no hacerlo
así. se archivará su instancia sin más trámite. La exclusión
podrá ser reclamada durante un plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de dicha relación eh
el «Boletín Oficial del Estado», con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo; las
referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que apruebe la lista definitiva. que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse poorán sub
sanarte de oficio o a. petición del particular.

Cuarta.-EI Tribunal que habrá· de juzgar el presente con·
curS<)..()posición estará formado pOr el Director de la Escuela
Nacional de Sanidad, que actuará como Presidente, y por los
Vocales siglÚentes: un Académico de la Real At:ademia Nacio
nal de Ciencias Exactas, Fis~cas y Naturales o Doctor o Licen
ciado en Ciencias· Químicas; un Farmacéutico, designado_ a.
propuesta de la Subdirección ~General de Farmacia; el Cate
drático de Análisis Químico, Bromatológico. y Toxicológico de
la Facultad de Fannacia de Madrid. Actuará como secretario
un Médico de Sanidad Nacional con destino en la Dicue1a
Nacional de sanidad. El Tribunal será nombrado por el Di
rector general de Sanidad y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». según determina el articulo 6 de la Reglamen·
tación General. Los miembros del TriblUlal deberán abstenerse
de intervenir, notificándql0 a la autoridad convocante, y los
concursantes podrán recusarlos, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Quinta."':""No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendid.o entre la publicación de la convocatoria y el CCI1D.ienzo
de sus ejerclolos. confonne p~ene el &.rI;lclllo 7 de Iá Be-

7, Calijif'Ucián dI" los pjPTcicins

'U. Los ejercicio..<:; S(> (,:llificurún:

a) Ortografía.: Se otorgará una puntuación máxima de
diez puntos.

b) Mecanografía: Se otorgarán cinco puntos al aspirante
que realice el mínimo de puntuaciones exigibles, incrementán
dose dicha calificadÓll con medio punto por cada puntuación
m~c; sobre el ya citado mínimo exigible. Las puntuaciones esta..
blecidas se entiendenparR pulsaciones limpias. y, en conse
cuencia. de la", reali7.adas se deducir:i cualquier letra macha~
cada o defe·otuosa..

el Las pruebas de ortografía y mecanografía se conside
rarán eliminatorias y, por consiguiente. los concursantes que
no obtengan la ca1ificación minima de cinco puntos en cada
uno de ellos quedarán automáticamente eliminados del con~

curso. sin que proceda entrarse en la calificación del trabajo
pre-senta<lo ni aplicarse el baremo de laR mérltoR aportados

e) Al número de puntos obtenidos en los ejercicios de orto
grafía y mecanografía y trabajos presentados .se añadirán 101
que corresponden por los méritos aportados, adjudicándose las
plazas vacantes a los concursantes que, sumándoles todos 10#
conceptos, (;obtengan la mejor puntuación.

7.2. 8iste-ma dI:'! valoración de méritos.
Para la calificación de los mérito:'> que uport-en los con·

cursantes Re fija el siguiente baremo:

Puntos

1. Por cada año o Jracción de aúo de servicios pres-
tados en el Organismo de procedencia 0,25

2.. Por puesto de trabajo desempeñado, análogo al que
solicita . 0,50

3. Por titulo universitario de Escuela Superior 3,00
•. Por título de Profesor Mercantil 2,50
5. Por título de Bachiller Superior o equivalente 2.00
6. Por título de Perito Mercantil ." , 1,50
7 Por titulo de Bachiller Elemental o equivalente 1,00
8. Taquigrafía. un máximo de , ' .. 2,00
9. Ex Combatiente, ~x Cautivo o huérfano de víctimas

nacionales de la guerra . 1,00

8. Li.r;ta de aprobado,'; JI propuesta del Tr~nma,l

8.L Terminada la calificaciém de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Triblmal elevara. conforme a lo dispuesto en el
párrafo segundo de' la Orcten· de la Presidencia del Gobierno
de 4 de junio de 1964, al excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas la correspondiente propuesta, a la que, una vez apro
bada, se le dará el curso que estable'Ce la citada resoluciÓIl.

8.3. Juntamente con la relación de aproba<los remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para Ingreso en la Administración Pública. el acta de
la última sesión. en la que habrán de figura,r. por orden de
puntuación. todos los opositores Que. habiendo superado todas
las prueba.". exc€"diesen del número de plazas convocacas.

9 Toma de posesiüu

9.1. En eL plazo de un mes. Cüntado a partir de la notifica
ción del nombramiento. deberú el aspírante tomar posesión
de su cargo y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
si la plaza obtenida está radicada en población distinta de la
en Que estuviera destinado en el Organismo suprimido de que
proceda. En otro caso, el plm~o posesorio será de veinticua
tro horas.

9.2. La Administración podra conceder. a petición de los
interesados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan V con ello no se perjudican derechos de terceros.

10 Norma final

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesadof. en los caros y en la forma
establecida en la LI:'!Y de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. L Y VV. Ss. para su conoclm1ento y efectos.
Olas guarde a V. 1. y '13, VV. SS. muchos años.•
Madrid, 26 de septiembre de 1969.-P. D., el Director ge

neral de la Función Pública, José Luis L6pez Henares.

Dmo. Sr. Director generí'l.l de la Función Pública...;.,.gres....

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad par la que se convoca concurso-oposietón para
ingreso en la Escala de Espectalist(t.'f al Servtclo
de la sanidad Naci01ULl y cubrir una pÚl2a de
Jefe de la Sección de Química en la Escuela Na,..
donal de sanidad.


